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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 6:3. TEGUCIGALPA, :MARZO 7 DE 1890. 

SUM:.A..Rl.O. GUERRA. 
PODER EJEC'(jTIVO. 1 Acuerdo resolviendo una. solicitud del Señor Feman-

1 • d d f "d d 1 do Rivera.. H..!.CIE~D.A..-Acuerdo reso vte.n o e con orm1 a 
nns. solicitud de- Don Alonso Robles Rivern. 

'>ECRETAlUA DE' ESTAD() EX EL DE.<;PACHO DE 

LA GCEltRA. 

Tegucigalpa, .:.lfarzo 1.0 ile 1890. 

NÚMERO 680. 

Cabos Carlos Alvarado, Guillermo Ramírez~ 
J ua.n Lagos, Laurean o :Uejía, Ciriaco Martí
nez, y soldados Ignacio Martínez y W ences
lao Jiménez.-Comuníquese y regístrese. 

Lei~;a. 

.Acuerdo resolviendo una solicitud dd Preside!::,; del 
Hospital ~eral de esta ciudad. 

GCERRA..-Acuerdo resolviendo una solicitud del 
Señor Fernando Rh·ern..-Acuerdo resolviendo 
una solicitud de los Señores .Agurcia y Soto.
.A<:uerdo aprobando unos ascensos propuestos por 
el Com.-Uldante de .Arma:; de este Depa.rtamen· 
to.-Acuerdo resolviendo una solicitud del Presi· 
dent.e del Hospital General de esta ciudad.
Acuerdo oon.firiendo los grados de Teniente y 
Sub-Teniente á los Señores Antonio Vargas Lu· 
ella y Juan Paguada, respecth-amcnte. 

Vista la solicitud del Señor Fernando Ri- sKCltXTARÍA DE ESTADo EX EL DESPACHO Dll 
vera, en que pide la e.x:ención absoluta del LA GCERR.I.. 

CO:YrNIC.A.CIONES OFICU..LES.-Infor.me diri 
gido por el Gobernador Político del Deparlamen· 
to de L"l.S lsM5 de ls Bahía al Señor Ministro de 
Gob€rna.ción.-Itúorme dirigido por el Goberna.. 
dor Político del Departamento de las Islas de la 
Bahía al Seiior )finistro de Fomento. 

PODER JUDICIAL. 
En la criminal uistrulda oontra Juan )lanuc1 .Jlendo

za, por el deiito de estupro.-En la militar segui
da al Cabo Juan. Esquivel, por el delito -de insu
bordinación, con vías de hecho.-En la crimiilal 
ínstruída contra Rosend~ V alerio,. por el delito de 
lesiones.-En la causa instruída contra Rosendo 
V alerio, por el delito de lesiones. 

..!. VL..~S OFICIALES. 
LIQUID.ACION GEXERA.L d~ fa utilidad de las 

Rentas V distnoución del rendimiento neto en W 
A~iones de RentaS y Aduanas de 1a Re
pública, en el mes de NoViembre de ·1889. 

RES~'T de los p¡utes de las .A~miilistraciones de 
Rentti y Aduanas de la Repúblie:a, en el mes ~ 
Febrero de 1800. 

POD~R EJEC.UTIYO. 

HACIENDA. 
Acuerdo re;;ohiendo de conformidad una !'<>licitud de 

Don Alonso Robles Rivera. 

SECRETARÍA DE ESTAD() EN EL DESPACHO Dll: 

UACIEXIU .• 

Santa Bárbara, Fel>rero :26. de IS!)O. 

El Gobierno 
A.CUERDA: 

Permitir á Don Alonso Robles Rivera la 
introducción libre, previo registro, de vt>inti
cinco mil yardas alambre espigado que nece
~ para servicio de su finca, sita en Cucuya
gua, D~partamento d~ Copán.-Comuníque~E' 
y regístrese. 

Rubricado por ~l Señor Pre!'idente. 
Ma-rtínez. 

servicio militar de su hermano Manuel del 
mismo apellido, por ser ~enor de edad; y 

Considerando: que este decreto está .. ~ebi
damente oompro"bado en una información de 
~stigos que ha aeómpañado á su petición, el 
Gobierno 

ACUERDA: 

Ex:encionar del servicio militar obligatorio 
al expresado joven Manuel Rivera, y dar or
<ku al Comand~nte de Comayag~a para que 
mande darle de baja.-Comuníqnese y regís
trese. 

.!.cuerdo resolviendo una. solicitud de los Señores A· 
gurda y Soto. 

SECRln'ARIA DE ESTAD() :E.."i EL .DESPACHO DE 

LA. GUERRA. 

Tttgucigalpa, .Jfarzo 3 de 1890.. 

Con vista de la solicitud present3da por los 
Señores AgllTcia y Soto, en que piden se eXo
neren de prestar servicio de goarnieión y de 
ooncnrrir á. los e~cieios doctrinales á. los mi
licianos Oetavio Díaz y Federico Salgado, de
pendientes de sn casa de comercio, por el 
tiempo qae permanezcan empleados en su es
tablecimiento; y Cónsiderando: que las can· 
sae ~que fandan :;:il solicitad son jiistas y 
atendiblt!!>; p<>r tanto, el Gobierno 

A'CC'ERDA: 

De cónformidad:-Comuníquese y regístrese. 

Láva. 

Acuerdo aprobando unos aseensos propuestos por el 
Comandante de Armas de este DepartanM!nto. 

SEC!t'ETARÍA DE ESTADO EN li:L DESPACHO DB 

LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, .Marzo 3 de 1890. 

El Gobierno 
A-CUERDA: 

Aprobar el ascenso á. Sargento 1.0
, propues

to por el Ü()mandante de Armas de late De
partamento, á. favor del Sargento 2.0 Eusebio 
Yuñoz; y el de Sargento 2. 0 á favor de los 

Tegucigalpu, . .:lfm·z? 4 de 1 890. 

El Gobierno, en \'ista dé nn memorial ore
sentado p<>r el Presidente del Hospital Gene
ral de esta cia~ad, en que pide la el>:ención del 
servicio mili~r del miliciano Juan Lacas Llln
da, por tenerlo diariamente ocupado en el ser
vicio de la Secretaría de la Junta que nge 
dicho establecimiento; y considerando sufi
ciente la razón expuesta para !>er atendid_a 
]a solicitud ~pres'lda, 

ACt:ERDA: 

Exencionar de todo servicio militar al pre
notado miliciano Juan Lucas Landa, durante 
el tiempo que sirva la s~cretaría que es á su 
cargo.-Comuníquese y regístrese. 

Leiva . 

.Acuerdo confirienOO los grados de Teciente y Sub
Teniente ií.los.Seño:res Antonio V:Il'gas Lucha y 
Juan Paguada, respectivamente. 

S.li:CB'ETAB.I.A DE ESTAD() .ES EL DESPACHO DE 

LA GVER.R.A. 

Tegucigalpa, .Marzo 4- de lS90. 

El Gobierno, atendiendo á los méritos y ap
titudes del Sub-Temen té Antonio Vargas J,u
eha y miliciano J ua.n Paguada, 

ACL"EIIDA; 

Conferir al primero el grado de Teniente
y al segundo el de Sub-Teniente del ejército 
~ la. República. En consecuencia, por la Se
cretaría de Estado respectiva, se les E'Xt~nde
rá.n los correspondientes despacho~.-Comuni
qaese y regístrese. 

Lei!:a. 

COIUNICA.CION.ES OFICIALES. 

Informe dirigido por el Gobernador Político d.al De 
partameDto de las Islas de la Bahía !l Seño! Mi 
.nistro de Gobernación. 

Roatán, Febrero 2 de 1890. 

Señor Sec:ret.ario de Estado en el Despacho
de Gobenaci6n.-Tegucigalpa. 

Por el Correo de los primeros días del mes 
de Enero próximo pasado, tuve la honra de 
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dirigirme á Ud., hablándole, de una manera 
general, del curso qae habfa tenido la. admi
nistración p6blica en el ramo de Goberoaei6o 
qoe e.s á mi cargó) en e'lte Departamento, en 
cuya gestión he hecho los esfnerzos qoe me 
han sido posibles para secundar las ideas del 
Gobierno~n el sentido del progreso. 

:Ko el p~nte, me concreto á. manifestar 
á Ud., que ~n el referido mes de Ener", bajo 
loe a08pieios de la paz y del orden que reiila 
ea toda la &pública, me oeupé de preparar 
la ejecuci6n de obras importantes.inieiad~. 

El día señalado por la ley, se abrieron eo 
esta cabecera los e~table.eimientos de ense-
ñaoza nperior, Jo mismo que las otras escue
las primarias elementales del Departamento, 
para comenzar el cul'fJ() del año. 

BEPltBUCA DE HO!fDURAS. 

rio enérgico impulso en co.uto termine la 
estación ll11viosa, y ea eoanto á los últimos, la 
.Manicfpalidad ha dado priaeipio con la pintaA 
rw-de cuatro ed'i«cios. 

Soy de U d., con toda consideración, moy s,. 
t;eut.o y seguro servidor, 

S.uoltó~ Om6~n. 

PODER JUDICIAL. 
ED la criminal instnlída CODtra .Juan llanuel lrendo

u, por el delieo de estu¡m>. 

Corte Suprema de Justieia.-Tegn~igalpa, 
Ag*to dit>z y ocho de mil ochocientos ochPn· 
ta y oeho. 

Vista la apelaeióo~ interpuesta por el Fis
cal de la Corte de Apelaeiooee de esta &e· 

'&floy formando el presupuesto de !ostra~- .6 t la "d · 1 · T · 
-=~- -r. • D . · e1 D, con ra prov1 encna que e prop1o n· 
~ .dibbca de • ~6~ eparta.m~oto, en vJst& banal pronunci6 el 30 d4t 1 anio del corriente 

Considerando; que, tomada en cuenta la na
turaleza del hecho que ha servido de base a1 
procedimiento, y el caráCter e.qpecial del artí
culo 114. del mismo Código, 31 aplicarlo, el 
Trib11aal seot•nciador, es "isto que lo ha he
cho rectamente, por lo euJ no ha vioJádo el 
120 del mencionado C6digo, im·oeado por el 
recar..rente. 

Por tanto: la Corte Suprema de lust.icia, á 
nombre de la Repablica, haciendo aplicacióo 
de los artículos 114 y 115. Penal .Militar, y de 
los 737, 7.3~. 73~ y i60, Procedimien~, por 
aoanimidad de votos y contra ei- pedimer.to 
de so Fieeal, declara: no haher lug:u á. la ea· 
saci6n de la sentencia qile mot¡va el recur1.1o; 
y manda que, con la correspon,:tiente certifica
ción, se devaelvao lo1.1 aut<ts.-Notifíqae8t'. 
-E:scobar.-)latute Bñto -Uclé.,.-Ferrari. 
-A riza.-Trinidad :Viallos S., Secretario. 

de...he dato6 remtttdos ¡x>r los Dtrectores del a.-o · q e de ·e 1 e ........ d "6 ~¿- .J:._ 
1 

a , en 11 n1 ga e re o. • ..., e casac1 o, en E 1 ... A' • • .--.nw~ qae 3.un no esww comp et<W para en-
1 

f 
1 

f d . . n a crtauD ... UlStru1dA contra Rosendo Valerio, por 
• añ 

1
M" • . ' . a orma y en e on o, mter.puesto en 1nterés el delito de lesiones. 

vr e oportunamente a tntste~q respect1vo. de la ley. 
El_d~a de ayer qa~ es~blec¡do el C~e~pó Considerando: que, no siendo sentencia de-

d•Pohcfa, que faociooa ahora en repos1c16n ·ti·i•.
1
v .. ii itaterloen .. ~ i té . Corte S1t~rema de Justicia.-Tegucigalpa, 

.zA 1 G • •1. ·1· ¡· d 6 d 0 ~ .. , ....,r ?. qne ponga rm.mo A~sto \·einte v ocho de mH ochocientos 
(K a ~arntolvn mt •tar, eump len o r. enes al jaicio Y. haga lmp~sible sa continua.ei6n, la oeh~nta y ocho." 
4el Gobzerno, cayo coerpo se ha organizado qu~ di¡;t6 dicha Coz-te el 11 de Junio del 
conforme al Acuerdo Supremo de 9 de Mayo mismo .a& declarando nula la • • Visto el recurw de casaei6n en el fondo, in
de 18SS. . • . . eumana.1ns- terpuesto por el Fiscal de la Corte de Apela· 

truida contra :f.11an Manuel Heodoz.a, por eiones ~. _eeta Seecióo,eontr& lasenteneiaque 
delito de estupro en Emilia de Jeris Rodri· el ::.;; de Janio 6ltimo pron11nció dicho Tribu.
guez. nal, ~atirllláDdo la del .Jnez ~ Letras de la 

()Qn todo aprecio, soy del Señor .Secretario 
de Estado muy atento seguro servidor. 

Por tanto; la Co~ Suprema,. d~ eonformi· -eiadad de Danli, qae coocíeua al reoRosendo 
dad coa el ardcalo 4 38, Prooedl.DlMiltos, COD• V alerio á ocho meses ninté días de reelll8ión 

Informe dirigido por el Gobemador PoUtioo del De- firma la provideaeia dé q•e " ha h~o ID~rt· ó al . pego de ana malta de eiea pesos, y pe-
~eDto de las Islals ~ h Bahía al SeDor Jll. te; Y manda ~volver 1~ aotoe al Tribunal de nas accesorias, por el delito de lesiones infe-
.wstro de Fomento 8U proced~---- Notif(qu~- Esco~r.=- ridas á Pablo Rodrígaez, la noche del diez-y 

~- ~te Bnt.o.- ~clés.- Anzs:- Tno1dad seis de Eaero del afió proximo pasado~ en el 
.Roatan, Fe/JreNJ 9 4e 18$0. FialJoe S., Seereta.no. mineral de Potrerillos. 

S4I-Oltó:s- OJU>6SEZ. 

Señor Secretario de Estado en el Despaeho ele . . --- . Reealta.: qae el recorrente se fonda en la 
Fomento.-Teguci~pa. . Ea~~~~= =~:.or el iDfnccióu del art{enlo 404 Código Penal, por 
Tengo la honra de toformar á Ud. qae en dos coocept08: 1.0

, porque ilo constando del 
.te Departameato se llevan á éfect.o las obraa Corte Saprema de Jaatreia.-Tegucigalpa, juicio pericial que el ofendido, á cansa de la 
iaiciHas á fiues del aiio aaterior. Agosto dieziocho de mil ochocientos ochenta herida, hubiese quedado inutilizado para el 

Se ha terminado uno ele los tres lavaderos v ocho. trabajo por ocl:.o dfas 6 má.P, y que. neeesitase 
~ue van i construirse en esta isla: mañana se Vis&o 6lreearso de easacióD ea el fondo de asiateaéra faco.ltativa por igual tiempo, ha 
le colocari. el techo de ziac. Es un edificio traíd& por- el F~l del Tñbaaal Milita.- d~ sido. condenado el .reo por el delito de heio. 
de tegulal'e& dimeasioaes; esiá colocado so- 2. • I~cia, oontra la eeateacia del mismo 118 menos graves; y 2. •, por,ue, eorreepon. 
bre postes de madera sólida, con cuatro dep6- TñbUDal, de aueve de .Julio anterior, ea que diendo de derecllo á los Tribanales la deeigaa· 
-.it.os de agua ea El eentro y sus eorrespoñ- eonde'D& al eabo Juan Eeqoiv•l s aueve añO& e~ en las pena$ alternativas, se aeja i eleo
die~ aparatos de t~ervpo. Las Javaad~rae .t. nclll&i6~ por iii8Gbordiuaei611, COD rias dé c:i6a.del p¡ooesado. 
pueden estar deotro d. él sin que nadie Jaa hecho, eoaUa el Sab-Tenieate Jaaa Pablo Coaaider.mdo, en eeanto al primer concep
mire de afuera, Y' OOD la suficiente ventilaci6n. Argeiial y el Sargee&O Jfaauel e~ oo- to; que-, e~~tando legalmente establecido el ca-

Ea el ~8 de llano ~ coaclaídos los raeWio ~ veiati:&éis de ~o 4iel año próxi- ~ter de Ja heri~ según aparece del juicio 
~os dos de esta isla y 1os de Gnaeaja y mo pasado, eetaado todoa de al&a en el caar· pericial, oo existe, bajo-eate reepeeto~ la iofnro-
Utl,.a. tel de la eindad de Cbolateea. ci6a qae se iavoc--. 

El trabajo dél edi&(:io-de Ja Adaaaa, á cai-- Resulta: qae el recurrente se apoya en Jaa CoDSiderando, por lo que hace al segwtdo-
~ de Don Eduardo H. Flynn y bajo ini vigi! infracciones eípiente$; por mala apli~i6n, ooaeepto: tD~", debiendo los Tribuoalee deter
laDCia, adelaDta. podemente. Está termina- en la a. los articolo..~ lU y n..s, Penal Militar, minar la pena, coao•to la ley la establece al· 
da la part6 béja, únoe y de t.aeaa madt-..ra, porqae, siendo uno el .delito cometido, se ha tei"Dati•a, prefiriendo la qaf\ atendidas lu 
tanto loe postes como la tabla del pieo.-El impoes&oalreol~ peca eorreepondienteidos; cireoDSt.a.neiu, sirva de eficaz corrección, la 
Señor FJynn cumplirá au compromiso á sa y por falta de aplicación, en la del 12~, Códi- Corte sentenciadora, al dejar la eleeci6o al ar
ti&facei'-a. go citado, porque, apareciendo que el procesa.- bitrio del proeeeado, ha infringido, por eeta 

El '6Jtimo vapor tnjo la madera del eaar- do es responsable eólo de amenaza, ~ le ha esusa, el an{eolo 4M. 
tel, cuya reooDÁf'Ueet6o fué acordada por el juzgado y penado por tentativa de ofender Por tanto: la Corte Suprema de Juatieia1 á 
Gobierno, y desde lu,.go se dará principio al con arma. D.ombre de la Repil:llica, eD aplicaci6o del 
trabajo. Considerando: qae, ateedido el coneepto en citado artioulo Y' en observancia de loe '137 

Igual inforll!le doy á Ud. respecto de la Fa que se alegaD violados los artfcalos 114 yll~, '138 739 y 748, Proeedimien~os, por nnanimi-
rola de esta Bahfa. Peaal Militar, debe tleclararee 41ae ao le es-- dad declara: haber lugar á la casación ae la 

Loa trabajos municipales d.e caminO& y d.e tán, pG"'1~a~ eo e\ presente caso, ele haber in- sen~ucia qne motiva el recarao, debienClo 
fgmecto se llenn á cabo; los primeros recibi- fracci6o, ha sido la d~ ~~ del propio C6digo. pronunciarJe la que por derecho eorresponda. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
71 

LIQUjDACION GENERAL -Notifiqoese.- Escobar.- Matute Brito.
U".clés-- Ferrari.- Ariz:r.- Trinidad Fiallos 
S., Secretario. 

:En la ~usa iDstnúda contra Rcsendo V alerio, por el 

e la atil!üt e las Jrutas T distl'ítmót dEl redil.iettl uta et Jas !Wiisfl'aciom de Rentas y Adll.am te la 
RentHca. ea er u fe Kamm te 1389. 

delito de lesiones. // ~ - RENTA DE AGUARDIENTE. . 
Corte Saprema de .Tustiei.a.-T~gueigalpa, Valor de 58.417 botellas realizadas ...... : -¡i· ......... ·.· $' 44 •. 5r3 56,: 

.,Agosto veinte y uno de mil ochocientos 0 • Ga8tos:-V t. principal de las botellas reaHzadas lt 2:089 52 
ehenta y. ocho. Desinfección de 7.628 botellas .....• , ...... ¡ 4M '15 

1 Vistótt, y en cumplimiento de l:\ sentencia ~~d=·.d~ · D~~si~r¡¿;:::::: :::: :::: :::: ~~ () 1~~;~0~ 
que precede, Hon~Tanos de Desp~ehadores ..•.... · ..... ·¡: -.21~ 99 

Resulta: qne, á virtud .de .delaei6n 'bt>cha Alqatleres de Depósitos .................. ~ p·CO 
. FJ . 1 6o"·~-· :, 

por Pablo ~rfgat>z, se procesó á Roseado etes. · • · .... · · .. · .. · .. · .. · · • · · .. · ...... 
1 

"'i '"1 " 
Valerio por el delito de lesiones l:llenos gra- . Gastos ordinaria!'~.························ 1 167.~62¡¡ 12.74<>,~,;$ 
V....,, l.D ... .....;d ..... al denaac¡'•ot"',la noche del d1'ez RENTA DE LICORES. ¡---~- - 1----- , 
,. A'<O.. .... ... .- Valor de a.l61 bot~llas rEoalizadas.. . ...... ! . • • • • • • • • • • • 3.2€<1 75 

!l :i:e:l~:e~0~~ri~!:. pró:timo ~u~do, en GM~~~~~~--~~~~:~~-~~ ~~~ ~~~~-~ .r~~i~~~~~ 1$ 1.19~!~:· 
Resu~: qutt, reconocido el agraviado por Honorarios de Despachadore.o .....•....... .' ¡ 112~06 : ' 

Fleus· '>1'87 1.332 65;! 
loe peritos, se Je eneontr6 un golpe sobre la RENT Á· J)'i ·TABACO.· · · · · · · · · · · · · · · · · · · -·----"'-\- · _,¡ 
frente, formando una h~rida, que sanaría, á Valor de l.ll4.930 paros realizados .•.•.... j$ 14.684:11/ ., 
jui•io de eiiOfl, én quince días mediante cora· ,. , 15.191 libras de tabaco realizadas. 1 9.138;34 23.8~2 45: j 

ei~sulta: qot>, por él tt-st.imonio oonteste de Gas/o.•:-V¡. ~indplll de )08 puros real!zlldes.¡
1
$ G 4!+~~~~ ¡: 

• d 1 b , , del tabaco reahzado.. 3 ·b7 1~ ., 
l'anoe eponentes, aparece qoe en a noc e y Mermas ............................... 

1
¡ 4f6 11 f• 

Iogar ya referidos, siu antecedente algu~_!o, el Hon~rarios de De~p~cbadores ....•.••••••• 
1 

l..i93,83¡ ;: 
reo in fino á Pablo Rodríguez un golpe con Atqutleres de Depósttos . • .. • . . . . . . • • • • . • . . 8¡00. ; 
uua boteJia sobre la frente, del cual result6 Fletes .................................. 1 340j87 : ¡ 
u&a herid•. Gastos ~narios........................ 15¡16 11.918?7 

RENTA ~E PO~VO~. . ---1
1 

~ r-1 
Resnltá.~ que el Juzgado de Letras de Dao·- Valor d~ 1.203 l!.hras ~onzas ~a.bz~as .•.•.•...... T. 1.~68:13 1 

Jí y la respectiva Corte de Apelaciones falla· G~toB:-&aoranos de Tet"cemstas ••••••••• $ 57jOO ¡ 
ron en los términos indicados en la seDtencia Flete~~ ........................... , .. . • 45fl3 102¡93 
antenor. ESPECIES TIMBRADAS. ---·-- ----,-

; 

i 
1 
1 

31 s·>';~7a . - ! 
i 

' 
1.44~ho 

1 
! 
j 
j 
¡ 

i 
11.903¡68 

1.160 20 

ConaiOOn.ndo: qnt>, según el juicio periciai Valo~ de las rea~izadas · • • · · · · .. · · • • · • · • • • · • • · · • • • · · j · · * 11.~5{1¡98 
, Gado&:-Hooorai'IOS de Receptores.~....... • • • . . • . . • • . . <>61 16 10.SS9 8:2 

el ielito de lesioDes menos grave& se halla le. · l .¡_ 1----·1-

ga.lmente establecido, y que, asi por deelara· IN~~b~~EiiSOS.· · · · · · · · ·· · ··· · ·· · · · ·· · · ·· · .¡. · · · · · · · · · · ·)· ·¡ S'i.'1301'á3 

ci6n de teStigos cODlo por confesión del mism.o 1 
19 

¡ 
'L.o.da • • l'd d Producto de Aforo ..... _ .............. · ... $ 105_825~3~ : l 

r~ aparece comprc>w eu enm1oa • a • , , Bodegaje • . • • • . . • . • • • • . . • • . • b.S65 S$ ¡ l 
Conaiderando: que no exieten en la causa , , Adicionales. • • • . . . • • . • . . • . • . • 8.49'13- 1 

cireanstlmcias apreciables. ,. ~ Expottacl~n ••• - • . . . . . . . . . • . • 3.232¡~ 7 j j 
Por tante: la Supl'flDa Corte de J a.sticia, á ,. ,, Faro y Toaeláfe. • . . . • . . • . • . . 2.894,81 , l 

no'JDbre de la Re.pflblies, de conformidad con , , Cablegramas · · · · · · · · · • · · · • · · 749~96 ¡ 
los artículos 27, '11, ~gla l.* y 7.•, 404 del ~~~~-::::::::: :::::::::::: :::::::::: ;:~, ¡ ¡' 
C6digo P.eaal,. 330 ~la 2 ... , 370, 748,920 y M11Itas...... ... .. . . .... . ... . . . . .. .. . . .. 436 . 
92~ ~imiE!Dkl>, y 13 de l6 Ley de Papel Ingresos "eveat.oales...................... 1.no16

1 
* 128.912)52 1 

Seltado...p&r ulllillimidad de votos, ooodena al 1 1 

reo RoseOOo Valerio, por el d~ito oe que se Fondos remitido~ por la Direcei6n .................. 1.. 25.999¡80 
11 

ha hecho ftferea~á, al~ d~ una malta de PRESU~ST~ DE GASTOS LOCALES. 1 "<> 1 ¡~--~- .• --2-12-.-64_2_
1
_8_5 

ooheata pesoe, a la sattsfacetón de eoetas, Gastos ordtnanos .....•...•.•.•...•...••. j 2.,:.6¡18¡ ¡ ¡ 
daños y perjuiéi.os y ~icióu dei papel in· extraordinarios ..... ·-~ ..... :·.·.... 1.49o¡H~¡ ¡ 
vertido y. )a Qausa.-'Oon la cen.iñeaci6& eo Haheres de tropa y ahorros de gaarntet6n .. •J ~.SM16~, ¡ : 1 
rrespoadiente, devuék~nse los antecedentes ~ .. · · · • · • · • · · • •·· · · · · · • · · · · · · · · · · · ·¡ l.l~~·.o~¡ 1

1 
¡: :Ramo ae CoYres ..••.... _ . . . . • . . • . • • • . . . . 1.13- !Oc 

al Tribmral de sn prooedeocia.-Notifiquese. P-olicia Minera.................... . • . • . . so¡<lú\1 13.384
1
021 

-Escobar:.-Matute lhito.-Uclés.-Ferciri. Co • ! 
8 719¡6~1¡ ! l 

Ariza.-Trinida.d Fi'allo8 S.,. Secretario. ncestones........... .. .• .•. . . • . • •. • • • • • • . ¡ -1' ' ; 
Dispensa Oüeial. . . . . . . • . • . . . . .••••...•.•• 1 10.842¡55 ¡ ¡ l 
Sueldos de-l 111es anterior ................. ·--¡ 2.5..8l'i!.Wii 45.8'19.57 / 58.76359 

AVISOS OFIClALES. 

A. VISO. 
Daraote mi au.seecla qaeda enoargado de Ja 

represent.aei6n de mis interest'S el Coronel Dóñ 

Roque J M uiioz, coa quienes ~e enten4erü 

as persona.. que t.if>nen ó soliciten ne-piaci()· 
oes con et suscrito. 

Tegucigalpa Febr«>ro 17 de 18\tO. 

'l'IPOOlU..FL\. lUCIONAL.-(}ALLE U.U.. 

-, , ___ _ 
Rebdimiento Mto. -............ . .. .. .. • . ........ ·. , .. t; ............. 1* 153.879 26 

1 . 1' 1 == 
L. e· ·¡ d 1 '.t. 1a" .J.4·¡· 1 l8ta JVI e presente me10....... • • • ••• ,et .uti<~¡·<> 1 , 

M.J.ta "'~"- <>s· ,4, <>· 9<>o S'' : 
, l 11 r . . .. . . .. . .. .. . ""-"'"¡:.¡!';> -::>. - -

1 S..ldo para ga..<;tos de carácter nacional ..•.• :$ 128.303l69f\ 1 

Détieit hsbido ton C()mayagoa ............. ¡ . . 845¡~¡1-- 127.958 44 ~ 153.8i9¡2G 

Fondos de ContratistaS de Agaoardiente.... . ........ [ .. ) · 9 . .?S3 48! 
,, ,, Lieor&.~ ............. _ .................. ! •• !¡ 1.19870¡ j 
, , Tabaco ............................. ~-.!. !! 3.461 78 / 
, , Po roa ..•....•...•.•••••••.••• 

1

.. .. .. . .. : _ ·r·i 6.499 18 i 2o. 1 4alo9 . ¡----¡-~-
Saldo á la omen de Ja Di~i6n ......... ; • .. ..... ~ " J . , . . .. .. .. . . . . $ 174.622·35 

Oficina de Contabilidad Ceotril.-Tegucigalpa, Marzo 6 de lsto.-Sebastlán Ulloa. 
Dirección General de Rentas.-\.~ B.•-Boqoe J. Muiioz. 
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RESUMEN 
de Jos partes· de las Adnllnistraciones de Rentas y Aduanas de la ~~pública, en el mes de ~,ebrero de 1890. 

--· -- ... .!_. 

INGRESOS ·li ·GRES O S, 

" 
,. --- ~ - --- .. 1 .::::r:=IJ 1) --

ugr·eso vlrtunl. Hcclbl<lo do In '
1 

¡¡ i • I>lrccol6u. " ¡ 1 .. Clt1stoB do lns 
rcntM. niRtrnclón looal. tunlos; nntorior. · . ~1 . . . do ln Dh·occtón. '· 

Ingm11o mnl. 'l'OTAJ,, Gnstoa do Allml·¡¡ Doscnrgos vfr·¡¡suoldosdol mes liT" .. y P"'>ldlo rilo •ta o<d<mll '""" 

-··- --"=--;:;:._~--==-=]]----=---==-·]]---~-¡¡--.....::=.-:=...-:-_-____ 1-=::-..=::..~---~ll -~ - . ~ . -~11---------=::=:::::=;· 
·' 1 1 1 : 1 1 • 1 • 1' • • 

lll.-Ar~tnpa,la .... * aa.ll4 ao $ 7.107 lH $ 1 H8l oo $ 41.1)03 14- ; $ HHl so $ 122 liO * 7.'107 84 · ti l.GSl oo t 1.83&_ 84 * :n.400 07 t H.ooa 14 
XII.-Puol,.~o0ol'tós 1"3.350 27 5.02f:l 311 ' 1.8ll'7 ISU lO.HIJ 28 ' 12H 26 158 21S 5,028 35 1 31}7 110 tH3 00 19.420 07 10 HO 28 

.1J -Colón ... ·.·.. 1ii.:l3.1 40 1·.352 03 1 826 22 18,lH1 71 j 2'50 OS 
1
1ll3 00 1;352. 03 l,826 _ 22 080 00 18,{)63 48 lS.lHl 71 

1.-T~aiJisl.as,.,,,. 2.725 06!~ l.1~2 03 14i>4 00· 5.202 ID!¡ 1113 4!.\ 147 óO l.ll~ 08 1.454 00 41'112§ 1073 46t 5202 •lO~ 
,XJ..:_'J'cguotgalpa.. 21í.OIUJ 85~ 1•} OC4 1963 50 27.o7o 35'!\ IAOO. 21t (').t-8 oo 10 OQ. 1.1168 1>0 340 60 21.~06 1St 27.070 3[1~ 

XIII -SantaBií.rbal'a 8.2$2 73~ . . . . . . • . . ... :uw5 81 1tli28 644-i 810 51~~ ·lOO oo .•• , ...• , . 3.805 81 ~12 Bli o 300 41, 11.628 54~ 
X -Oomny6gtta.. 4 130 , 7.o ............ · 2.277 50 ·6 ·H4 20 ¡ 420 24 ll/52 2ó ..... ,. , . ,,, , 2.2~7 50 .no 37§ 2 OH 83-l 0.414. 20 

VIII -La Paz.. . 4 •W2 :37~ . • . • • . . . . . • • 1.350 lO! 5 851 '54 • 328 Ot>l 70 o7~ , . . 1.850 lO:l 1!25 21! 3 868 23! tí.85'7 tH 
yu.-Oopá..n... .... 8701 3fl* ... ,.... .... 2.34'4 00 11.045 30W 41!3 O~"'' l.ll81 12~ ......... ;.. 2.181 60_ 2bll 12i O'iiH) O'ii 11.0·~6 30f 

XIV -Gr·ao1as .... r 4,01!8 53_ ..••...• , • . . 1.288 12~ 15':~51 H5t~ 21!6 ~-~~ -l_Olí 00 ••• , ..•• , . • • '1.28~ ·1·2i ;np 02 :!1!12 35:f 6.861 6H 
V.I.-~holu~ooa. . -lO.IHO 221 .......... ", 2.202 06. 13.108 88~!f; ,~43 M' ~JO 12i· . . ~-'l lUO~ 66 72o 00~ 0,130 O·~i 18.108 88~· 
lV -J~l~maíso . 8.21ll Ht .. .. .. .. .. .. 1.300 :17-a 9 6?8 ll~: ~~O 72i 303 71) .. , .. • .. . .. . 1.306 ,87i i:70 12! 7 201 lOA 0.61J8 Hi 

XV.-"'\ oto ..... ,... 4.17~5 S3t . . . . . . . . . . . 1.344 'Ji') 5 ~zo 58{, íli!G. ~oo~ rno '115 • • • • 1.34~ ~11 2oo 54i ll a22 1>3f o.r.2o M!~ 
JX,-Intibucá . . . . 2.586 llO ........... .- 075 01{ lJ¡tj,6~ ·,~ifi lOI .!)a ·10~ QO' ••.... , • , . • . 0~5 tni Jt):J OtJ! 2131 00~ fl 662 I'Ht 

V.-Olo.noho H~.•i08 20 .....• 1 • •••• 1.34-8 06 1>316 .J>J:!.-:¡ 5~0 52 036 oll! •..•.... ••.. 1.348 66 '291 156! 7023 01~ OS16 02 

=~~.:~~~~~·- __ p_ ~ ~63-:;; _!~ * ~~ ~~~~--;;-¡ ~;; o o~: ;- o.~~s ~-··-~.· 8~t $7Mi6 ~ ¡-;:;; 7a'i ¡- '1.3ó3 ~ * Jaa.6M · ~2! ~8~ oo* 

DISTRIBUClON DEL SALDO. CONSlStE EL.SALDO. -·-- . -·~ ........ '-----··--

Pt\\'1\ conh·ntlirtns Llstll otvll, Llstn rntlltllt'. 

. 
Pam gastos do 

Olll'áotor nnolounl 'l'O'r.'•T '• Óorlll!l'OIJilXitos !! Doouuwntos 1\ 11 Dóoumentos de, 
· do -pugo. c<fbt•at·. Cl'édlto p(lbllco. 

Blllotc11 do 
Dnnco. Numol'arlo. 'rOTAJ,, 

~==::.:=11===::::::==::¡¡==11=--:!!:::=::::.=:::::::;:~ 1 ~-ll==:::=\l__;_,_=ll==ll===ll::::=:::=.::::¡::::::::~ 
Amapnla ....... , ... ]]$, 
J>ttol·to Oo1tús •.... ,. 
Ooi6Ít. :·., ........ . 
r.as ll!ras. ,', ..... : . . 
'1' . • 1 ognorg~ 1m ...... • . 
Snntn :Uar-bsU'a ...••• 
Comnyagnn. ......• , . 
J,a l 1 nz. . . . . . . . . .. . 
Oop{m ........... 1. 

Gt·aoias ........... . 
Cholntoua .......... . 
m P4htfso ......... . 
Yor·o ............. . 
Intibucft . . ...... . 
Oln.uoho ........... . 

. 1141 08 * 080 00 * (1!15 00 
'flü 00 031! 00 ·~72 óO 
H64 '2H '1.182 óO llt;6 2li 
:Ho 3:l:~ OS4 00 282 ISO 

UA22 I)O:! 1.020 00 .......... .. 
2.342 sot 2.010 ·l3D I.07a fiO 

IHI7 28 L350 08 877 60 
\l:HI OL;1 820 5.0 f¡~t'J 50 

1.154 10 1.420 00 802 50 
001 31) 602 00 606 l!3i\ 

a.oo7 u4l 1..1~0 ov oa::: 38 
},928' 70! 077 00 B'TO 2ü 
1.225 77;f 82)' 00 528 76 
. 'li32 SO! 021 Olla :l;H 25 
\,U.~ti 65~ 0!12 00 OliO 66 

...---_...._....-~-ll--·--- ----- -~-
Smna: ...... . * 23.ñ4s' 87~ t w.'roa 'i'4 t 8.oolí oi. 

i !10.176 .!1.9 t ai.Jb."Q <f~-- t 3.~46 44; , .. , ...... , . t 7.047. oo ............ t 20.8011 ua t ·al.400 O'i' 
10,206 151 12,420. Ofr¡ 3.477 72 ~ 4.1i21 o~ 2.140 00 e 2.281 00 28 12,420 07 
11.260 lSl{ 1-!J~:QOU ~~ j 1.~{lil 12 .5,100 80 1.4-00 00 • 800 00 4.6:l9 07 lll.OOS ;U~ 

'306 6~ 1:;'{1;~3 4Qt· 000 !10~ 7'1 58 , , \ • .. {186 00 88! Ul73 40t 
13.4113 2s n¡7'Q!l 18{ a.2sa 21i 424 o7 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 18,138 ~l! 21.706 ta! 

,oa:3 nl~· o:8,Qo .n .! 2.8os 76 400 oo ....... , .. .. • .. . .. .. .. .. 3,001 011 o.soo 41 
. .. a.U4 7ti ~ !.!.503 oo 36 !ló ...... ~· . .. . .. .. • .. . .. .. 404 88! 2.044 83i 

l.oz7_ 6~-~ 3.85. S 2~¡- l,,U76 87.g 130 85~ .•. ~ ...•. , • • . 100 00 1.042 60l :l,Sts8 ~3i 
3.3,4 O;~· 6.750 o, lí.o72 iH) 66 /Hf '71& 00 .. .. .. .. .. .. 405 66 0.75{1 U~l 
L322 B7~ a.2t!l 3/5 li.H9 07! ats éo~. ••• 1.1 •••••• , 34:6 oo 388 oai a.212 a~! 
3.84:0 ~6!1·. !),186 04~ 8.812 64 28 58! 130 00 <190 00 4.7tsó 86~ {),130 il4i 
:J.D71S 42i Ulll 10 3.818 ISO 1.1106 :lO . . . . • , 1.609 jjO 426 80 1.261 10~ 

74: Q.l il,H22 53. 2.126 1 '1l! 12 33! ........ .... 03b 00 IS48 48~ 11.329 lía~ 
U3 79¡ ~.181• 00 2.051 Úít 21 1lt 16 00 • .. • 44 '841 2.1$1 flO!j-

a.7if~ -a·o 7.023 ElH O.IlH n¿ 6:7 1~t ....... ; .. .. ()~O oo 184 soj ?.92!1 oat 
~----:-..~, ·~~¡ ___.__......-, .......,¡,__...........,¡ _____ __.,¡....,.... -~- __ ........., _.....,_ __ _ 

~~ 8.t.7,4, ~2 $138:spa t 46.ol·8 '1'7 t 1~.4-Sl{) Hf t 12,13~ 00: t· 7.766 50 t M.273 10~ .138:00D tHl~ 

T(\guoigalpa, Febret·o 28 de 1800.--:-Alejo S. Lt\l'a h., Seorttario. 
Hop(ll~lioa de Houdut•as ..... Dil'eoción Gonet·al de R.entas.-feguólgalpn.l.._y,o Bl'l-.;lloque J. Mufl.oz. 

NOTA :-HmnndoaloK totnles do lt1 Koccióll "Disll·l!Juclón dolsl\ldo," 'llO obtilon~ 111 cm\tldnd do $1bQ;803~ll:f, la cunl os mnyot· quo oltOfal s$ldo puoato á la ordQn·du In ;Dh·cccl6u, en rnzón do lla~cl' t'Cl!Ulta<lo on h1 
Hquldnción pmctlcmln poi' ll\ Otlohlll do üomnyngu11 llll dófl.olt do $ 100.0.G! Esto rcHullndo, uo sólo do~ q&tbllUIÍil' á nquo) fuuolónárlo pnra hup\dQE\l'·Üe mojOl' mlln(lra l~ pt·odueolón do\(\ 8oco16n quo a<lrnlnlstm, elno quo, 
untumhnontt• <:B motivo sutlcl~nto pum q(lc, do unn mallot·n ovldcnto, jtJeUilctuo·ol o1•lgqu llo lnpostl'llolón•qt(o tlo mosc~J\tl'ás prosen1au ll\t3l9.~~bttl$. 




